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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA  

Cambios ds moneda publicado el día 16 de octubre de 1947, de acuerdo con
las deposiciones vigentes

Franco* ................................
Libra» ................... ................ ..
Dólares ........ ............... ...............
Liras ........................................f##.
Francos suizos
Rtnhsmaik ............................. .
Franco^ belgas ........................... .
Florines ........ ......... ....... ..
Escudos ..................................
Pesos moneda legal ............... .

Auxilio tamiliai .......................
Turismo .................................

Coróos suecas ...........................
Coronas hoi uegas .......................
Coronas danesas ..................«...*t
Pesos chilenos ..................•••••••••

CAMBIO OFICIAS CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta
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3*9.—

66,90
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a tas operaciones por concepto de 

«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de ^048

JUNTA PROVINCIAL DE B EN EF I
CENCIA 

V a l e n c i a

S u b a sta  •

De acuerdo con la Orden ministerial 
de Educación Nacional, de fecha 13 de 
septiembre de 1947, «1 domingo día 9 de 
noviembre próximo, 'a las doce horas de 
su mañana, bajo la presidencia del Jefe  
de Negociado de dicho Ministerio, don 
José Cañet Cortell, y en el estudio del 
Notario de la ciudad de Requena, don 
Arturo Pérez Mulet, tendrá lugar la ven
ta en pública subasta, por igual precio 
de tasación y en idénticas condiciones qué 
las aplicadas para la subasta que se ce- - 
lebró el día" 3 de junio ded corrí entecado, 
de las siguientes fincas- propiedad de la 
fundación. «Residencia con clase de ¿duL 

, tos», de Réquena, cuya adjudicación de
finitiva no há sido aprobada por el cita- . 
do M inisterio;

.Primera. Finca denominada « L o s  
Canarcillos deJ .Tío Félix», de una hec
tárea 35 áreas 46 centiáreas, valorada 
en 36.574,20 pesetas.

Segunda/ Finca denominada «Los Ca- 
ñarcillos del T ío  Félix» (bis), de una 
hectárea 36 áreas y 45 centiáreas, valo- 
rada*en 36.841,50 pesetas.

Tercera. Finca denominada «Monte 
Grande» c)¿ de 855 hectáreas y 45 áreas 
de pinar y 170 hectáreas y 20 áreas de . 
monte de leñas, valorada en 325.246,50 
pesetas.

Estas fincas son las que en el pliego 
de condiciones que rigió en la subasta 
anterior figuraban con lds 'números 3, 4 
y ib. '

El pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta fce hallará de mani
fiesto en el tablón de anuncios de la Jun
ta Provincial de- Beneficencia de Valen- 

1 cía, calle de Obreros, 3, y en el domici
lio del Patronato Residencia de Padrea

Dominicos de Requena, quien mostrará 
los títulos de propiedád.

Valencia, 6 de octubre ti947.— El Go
bernador Civil Presidente, P. D ., J .  Sol. 
ler Burgos. *

1.581-0   ^

AYUDANTIA  MILITAR DE MARINA  
DE ROSAS

Edicto

Don Antonio ¡Mañach Maynou, Ayudan
te Militar de Marina del Distrito de 
Rosas y Juez Instructor de un expe
diente de hallazgo,
Hago saber: Que por el patrón de la 

embarcación ((Rosa del Ampurdán», fo
lio .1.140 de la lista tercera de Rosas, fué 
hallado el día i.° del corriente, a doce 
millas al Este de Cabo Norfeu, un ba
rril de chapa de hierro de 200 kilos apro
ximadamente, conteniendo grasa de coco 

♦ que lleva las m arcas siguientes :
«A. M. S.» «D. G.» «R. A. S. T.»
Las personas que se crean dueñas del A 

mencionado barril se presentarán en e&e 
Juzgado dentro d€l término de treinta 
días, contados desde la .publicación de 
este edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTA D O  y en el de la* provincia 
de Gerona, con ’los documentos que acre
diten su derecho, pues, en otro caso, si 
no se presentara reclamación alguna al 
finalizar dicho plazo, será entregado a  
sus halladores.

Rosas, 10 de octubre de 1947.—EI 
Juez Instructor, Antonio Mañach. 

3.658- ^ 0 .

DELEGACION D E HACIENDA DE 
CADIZ

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Carmen Jiménez Jiménez, que úl
timamente lo tuvo en Algodonales (Cá
diz), calle de Puente B aja , número 4

se le hace saber por medio de la pre- 
sente que el día 15 <le julio de 1947 so 
celebró Junta administrativa para exa
minar el expediente número 247 do 
1^47, en el que aparece corno encarta
do, recayendo fallo, comprensivo, entra 
otros extremos, de los siguientes particu-, 
lañes j.

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación, comprendida en el caso pri*, 
mero del artículo octavo de la Ley do 
14 de ^iero de 1929* en relación con 
el 12 de la misma.

2.* Declarar asimismo cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

Declarar a usted responsable eu 
concepto de autora,;

4.0 Imponerle la multa de S io  pese- . 
tas por defraudación (Ley de 14-1-1929) 
y la de pesetas 347,82 por importación 
ilegal (Decreto de 20-2-1942), o sean 
en total pesetas mil ciento cincuenta y 
siete con o c h e n t a  y dos céntimos 
(1.157 ,82), más ©1 comiso del género 
aprehendido, y la subsidiaria de prisión) 
en caso de insolvencia para el pago de 
aquélla. ,

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 101 de la citada Ley, se le notifi
ca el fallo por medio de este periódico 
oficial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince d ía s ' hábiles, con
tados desde el siguiente a la publica- 
ción d e la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del. artículo 10c del mismo U x- 
to legal debe manifestar si posee bie
nes pára hacer efectivo el total de la 
multa impuesta, presentando relación 
de e ll°s en término de tres días, bien 
entendido que su silencio se considera
rá como declaración negativa y, ©n con^ 
secuencia* s© d§rá efectividad a la pe
na de privación de libertad, según acuer- 
do recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso ante el Tribunal Pro., 
vinciail de lo . Contencioso-Administratí- 
vo en plazo de tres meses a contar des., 
de el siguiente a la publicación de es
te requerimiento, excepto en la’ falta d© 
importación ilegal, que no es recurri
ble.

Cádiz, .3 de’ octubre de 1947.^ E 1 *Seu 
cretario de la Junta, José Ramírez.— 
V.° B.°, el Delegado do Hacienda, Aru 
gel Pesini.

3.638—O.
    1   »

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría efe la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de los herederos de don Manuel Barro
so León y don Francisco Quintero Gon_ 
zález, que en el año de 1939 estaban 
adscritos al puesto de Carabineros de 
lEncinasola, y en su cali.dad.de aprehen- 
sores del expedientado, y el de José R a. 
chón Navarro (a) «el Bichito», que úl
timamente lo tuvo en la calle Veintiocb0 
de Agosto, número 24, de Aroche, y en 
su calidad de encartado, se les hace 6a- 
ber que la Junta Administrativa cele
brada en $sta Delegación el día cuatro 
de los corrientes ha acordado lo siguien.
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te en el exp edien te de d efrau d ació n  nú
mero 257 de 1939: • ^

i . °  D e cla ra r la fa lta  de d efraud ació n .
2 .0 A u to r e s : R a fa e l R om ero  Fio res  

(a) «el C an ales)), Jo s é  R ach ó n  N a v a rro  
(a) («el B ic h ito » ; Ju a n  D e lg a d o  M uñ iz  
(a) «el P op o», N ico lá s F e rn á n d e z  D e l
g ad o  (a) «el Jo rn ia » , M an u el R o m ero  
L o b o  (a) «el C h in o », C a y e ta n o  S o u sa  
M én dez (a) «el S o s a » , D an iel F e r n á n ,  
dez G on zález (a) «el d e la P ita »  y  P e .  
d rc y  F ern án d ez G o n zález (a) C h a 
m orro».

3 . 0 Im p o n er com o pena las m u ltas  
d e : 3 7 .1 1 5 ,^ 0  p esetas al p rim e ro , co m o  
cu ad ru p lo  de los d erech os d efra u d ad o s  
por su ca fé  y  ceb ada, m á s un cab allo  
y un m u lo ;' 15 .6 6 1,0 5  p e s e ta s  al s e g u n 
do, cuino triplo <i£ los d erech os d e fra u 
d ad o s por su café  y  ce b a d a , m á s  un 
c a b a llo ; 18 .5^ 9 ,8 5  p e setas al tercero, c o .  
1110 "triplo  de los d erech os d efra u d ad o s

'p o r  su ca fé  y  ce b a d a , m ás un c a b a llo ;  
11.4 6 6 *6 3 p esetas al cu arto , co m o  triplo  
de lo s derech os d e fra u d ad o s p o r su ca
fé  y  c e b a d a ; 18 .5 6 9 ,8 5  p e setas a l q u in 
to, co m o  triplo d e lo s d erech o s d e fra u 
d ad o s por su café  y  ceb ad a, m ás un 
c a b a llo ; 2 5 .4 5 6 ,3 2  p e s e ta s a l sex to , co 
mo cuád ru plo  de los derech os d e fra u d a 
d os por su café  y ceb ad a, frnás una ye
g u a  ; 2 6 .4 7 9 ,2 6  p e se ta s al sép tim o, com o  
trip lo de los 'd e re c h o s  d e fra u d ad o s por 
su café  y ceb ad a, m á s un cab allo  y  una  
ín u la, y 10 .^0 0 ,88  p esetas al o ctavo , co 
m o  triplo ‘'d e  los d erech os d e fra u d ad o s  
p o r su café  y  ceb ad a, d e las que, de
d u cid as 1 1 . 1 2 1 , 5 0  p esetas q u e  im p o rtó ^  
la  ven ta de la  totalidad d e  lo a p reh en - v 
d id o ,~ re sta n  por s a t is fa c e r : 3 5 .0 5 2 ,8 7 ,
1 4 .7 1 4 ,8 4 , 17 .2 6 4 ,2 8 , 10 .2 8 3 ,9 7 , 1 7 .3 8 0 ,7 1 ,  
2 4 .17 6 ,0 6 , 2 4 .4 8 8 ,7 7  ty 9 .2 :0 ,4 4  p esetas, 
resp e ctiva m e n te , q u e  se  sa tisfa rá n  en 
p lazo  d e q uin ce d ía s , pues en su d e fec
to se d ecretaría  la p risió n  d e in solven cia  
del artícu lo  2 7  d e  láP>lLey P en al d u ran te  
un- año p ara cad a  uno.

4 .0 H a b e r lu g a r a la con cesión  de . 
prem io a los a preh en sores.

5 .0 D e cla ra r q u e  p a ra  este  exp edien 
te 110 es d e aplicación el D ecreto  de 20  
de febrero' de 19 4 2, por h ab erse efectua
do la apreh en sión  en 18  d e  m a y o  d e

1939; y >
6 .°  N o tifica r  el fa llo  re g la m e n ta ria -  

m e y t e .
N o ta .— Q ued an  a d v ertid o s lo s con de

n a d o s d e q u e, con a rre g lo  a  lo d isp u e s
to en el p á rra fo  segu n d o  del artículo  102 
de la L e y  d e  C o n trab an d o , han  de prew 
sen tar en plazo de tercero  d ía  la  re
lación d e bienes que ten gan  p a r a  re s 
ponder de d a  sanción im p u e sta, en ten 
dién dose su silen cio  com o d eclaració n  
n e g a tiv a , y  en el acto  se  d ecretará el 
a rre s to  c itad o .

O tr a .— Ig u a lm e n te  qued an  ad v ertid o s  
d e que con tra d ich ó fallo  se puede en
tab la r recu rso  de alzad a én se g u n d a  in s 
tan cia  an te el T r ib u n a l E c o n ó m ic o -A d 
m in istra tivo  C en tral del .M in isterio  d e  
H acie n d a  y en el plazo d e  q u in ce , d ía s  
h áb iles, con tad o s desde el sig u ie n te  $1 
de la inserción de este ed icto  en  los^ 
periódicos o ficiales, debiendo, en sip 'c S -  
so, presen tarlo  en lp S e c re ta ría  de e s ta  
Ju n ta  A d m in istra tiv a  para su Gurso re 
g la m e n ta rio , una vez tra m ita d o .

H u e lv tf (5 d e  octubre de 19 4 7 .— E l S e 
cretario  d e 'l a  Ju n ta , Fern an d o  D ía z .—  
V . b B . 9 } el D e le g a d o -P re sid e n te , V e la  
H id a lg o !

D E LEG ACI ON DE HA CI ENDA  DE  
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

D esco n o cién d o se  el a c t u a l ’ dom icilio  
de E u g e n ia  B rito  G a r c ía , q u e  ú ltim a 
m en te lo stuvo  en la ca lle  d e C e rr o  del 
MoliniS, s / n .t d e Ro-sal d e  la F ro n te ra , 
se le hace sab er q u e por el ilu strísim o  
señor D e le g a d o  de H a c ie n d a , u san do de  
la fa cu ltad  q u e le con fiere el artículo  
sex to  del D e cre to  de 10  de n oviem bre  
de 19 45, se h a  dictado, co n  fech a 18  de 
sep tiem b re p asad o , en el exp edien te n ú . 
m ero 2 2 3  de 19 4 7 , por aprehensión de  
tres k ilo g ra m o s de h arin a  y  uno de  
arro z, el sig u ie n te  a c u e rd o :

i . °  D e c la ra r  la’ fa lta  d e d efrau d ació n ,
2 .0 A u to ra , E u g e n ia  B rito  G a rc íá .
3 . 0 Im p o n er co m o  p e n a  la  m u lta  d e  

2 9 ,4 0  p e se ta s, co m o  trip lo de los dere
ch os d efra u d ad o s, q u e  s a tis fa rá  en e l  
plazo d e q uin ce d ía s , pu es en su  d e 
fecto  se d e cre ta ría  la prisión d e in sol
ven cia  del a rticu lo  2 7  d e  la L e y  P e n a l, 
d u ran te  cinco d ía s .

4 .0 . H a b e r  lu g a r a  la  con cesión  d e  
prem io a  los aprehen sores.

5 .0 D e cla ra r q u e  «sí h a y  in fracció n  
del D e cre to  d e  2 0  d e febrero de 19 4 2, 
im poniéndole la m u lta  d e 18 ,4 2  p e se ta s, 
con co m iso  d e la m e rca n cía , co rresp o n 
dien do, p ara  el ca so  d e  in so lv en cia , un 
d ía  d e a r r e s to ; y  ■ -

6.*° N o tifica r re g la m e n ta ria m en te .

R e q u e rim ie n to .— A  los e fecto s del p á 
rr a fo  segu n d o  del artícu lo  102 d e la L e y  
de C o n trab an d o , d e 14  de en ero de 19 29, 
s £  requiere a  usted p ara  q u e m an ifieste  
si tien e4 bienes p a ra   ̂h acer e fe ctiv a  la  
m u lta im p u e sta  y  presen te la relación  
d e ellos en p lazo  d e  tercero d ía , bien  
entendido q u e  su silen cio  se co n sid era  
com o d eclaración  n e g a tiv a , y  en el acto, 
y  com o co n secu en cia  d e  e lla , se  decre
tará  el a rre sto  c itad p .

N o ta .— D e  co n fo rm id ad  eon el a rtíc u 
lo o cta vo  d é d ich o  D e cre to , y  p a r a  el 
c a so  d e  no e sta r co n fo rm e con el a c u e r
do, quedo advertid a  de q u e puedo so
licitar pase el hecho a  conocim iento  
de la Ju n ta  A d m in istra tiv a  de esta  Deu 
le g ació n  de H a c ie n d a , q u e  r a d ic a  en c a 
lle V e la rd e, n ú m ero  1 ,  en el plazo de  
cin co d ía s  h áb iles y  co n tad o s d esde el 
sigu ien te  a  la inserción d e e ^ ta tcé d u la  
en lo s p erió dico s o ficiales, tran scu rrid o  
el cual q u ed ará firm e, «in q u e .contra 
el m ism o  q u ep a recu rso  a lg u n o .

H u e lv a , 4 de o ctu b re de 19 4 7 .—E l  Sew 
crefcario de la Ju n t a , F e rn a n d o  Díaz*.—  
V . °  B .° ,  él D eleg ad o  d e H a c ie n d a , V e .  
la H id a lg o . -

3 .6 2 9 — O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
PALENCIA

Nuevas instalaciones eléctricas
P e tic io n a rio : D on iFilem ón A lv a ro

. P rieto , co m o  V ice p re sid e n te  del S in d i
ca to  d e . C u ltiv a d o re s de R em o lach a de  
C a s tilla  la V ie ja , d om iciliad o  e n V a l l a -  
dolid, calle G en eral M ola, núníero. 12'.

O b jeto  d é  la p e tic ió n : L e g a liz a r  d ó 9  

líneas d e a lta  tensión a 13 .2 0 0  V . ,  d e  
152  y  242 m etros de lo n gitu d , q u e  tie
nen «ú  o rigen  en la  a n tig u a  lín ea d e

V allad o lid  a P alen cia  d e E le c tr a  P o
p u la r V a lliso le ta n a , y  term in an  en d o s  
cen tro s de tran sfo rm ació n  de 20 y  
5 K . V . A . A sim is m o  se desea m on tar  
un nuevo tra n sfo rm a d o r d e 2 5  K .V . A .

E m p la z a m ie n to : T é rm in o  m u n icip a l  
de D u e ñ a s.

L o s  m ateriales e m p lead o s son d e pro
cedencia n a cio n al.

S e  h ace p ú b lica  e sta  .p etició n  p a ra  
que los in d u s tfia le s q u e  se con sid eren  
a fe cta d o s p o r la m ism a  presenten los 
e scrito s que estim en  o p o rtu n o s, d en tro  
del plazo de diez d ía s , en las  o fic in a s  
de esta  D elegaqjfSn, calle del Ten ien te  
A . V e la sc o , n úm ero 1.

P a le n cia , 30  d e sep tiem b re de 19 4 7 .—♦ 
E l In geniero Je fe , H . M anrique^

5 . 3 2 7 . 0 .  

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CO R DO BA 

Nueva industria 
P e tic io n a rio : D o n  R a fa e l  G a rr id o  R e „  

ció.
D o m ic ilio : C ó rd o b a . R u a n o  G ir ó n 1  

núm ero 17 .  ’ v 1
O b je to : In sta la ció n  de m ata d e ro  in 

d u strial y  fá b ric a  d e  c h a c in a s  en C ó r*  
d ob a.

C a p ita l s o c ia l : 10 0 .0 0 0  p e se ta s.
E s t a  in d u stria  em p le ará  m a q u in a ria  

y  m a te ria s p rim as n a cio n ale s.
S e  h a ce  p ú blica  e sta  petició n  p a ra  

q u e  los in d u stria le s q u e se con sid eran  
afe cta d o s por la m ism a  presen ten  p o r  
d uplicado y  debidam ente re in te g ra d o *  
los e scrito s q u e  estim en  .o p o rtu n o s, den., 
tro ’ del ■ plazo m áx im o  d e  diez d ía s , en  
las oficin as d e  e sta  D e le g a c ió n  d e  l<n.‘ 
d u str ia , ca lle  F r a y  L u i s  d e  G r a n a d a ,  
sin n ú m ero.

C ó rd o b a , 9  'd e se p tie m b re  d e  19 4 7 .— * 
E l  In g e n ie ro  j é f e i p .  A . ,  M an u e l M e - ' 
riño.

1.0 6 5 — O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CO R D O B A 

Transformación de energía eléctrica 

P e tic io n a r io : D o n  M ig u e l Padilla
R u iz . ’

D o m ic ilio : A g u ila r  d e * l á  F r o n te r a *  
fipea Santfc E le n a . * *

O b je to : S u stitu c ió n  d el a c tu a l tra n s
fo rm ad o r de 10  K i V .  A .  y  razón  d é  
tra n sfo rm a ció n  d e  15 .0 0 0 / 2 2 0 11 2 7  voL- 
tios p o r o tro  de 2 5  K . V .  e  ig u a l  
razón  d e  tra n sfo rm a c ió n .

S é  e m p le arán  elem en to s d e  p ro d u c
ción n acio n al.

S e  h ace  pú b lica  .esta petición p a ra  
jque los in d u stria le s q u e . se^ co n sid eren  
a fe cta d o s p o r lá m ism a  'p resen ten  por  
dup licado y  debidam ente re in teg rad o *  
los escrito s que estim en  o p o rtu n o s,-d e n 
tro deV  plazo m á x im o  d e diez d ías, e iv  
la s  o ficin as d e e s ta  D e le g a ció n  d e In
d u str ia , c a lle  'd e  F r a y  L u is  d e  G r a n a 
d a , sin n ú m ero.

. C ó rd o b a , 2 de* sep tiem b re de 19 4 7 .—  
E l  In g e n ie ro  J e fe , P . A . ,  G u ille rm o . 
B riz . -  

£ .0 £ 0 -O .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

ALBACETE

Nueva industria
Peticionario: Don (Francisco Chinchi

lla Reyes, domiciliado en Hellín, calle 
de Alfonso X III, número 19.

Objeto: Instalar una nueva industria 
de cinematógrafo.

La 'maquinaria empleada es de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados ipor la misma presenten cuan
tos es cr ti os estíren ©portunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In. 
dustria, plaza de Gabriel Lodares, 3, 
dentro del plazo de diez días.

Albacete, 13 de agosto de 1947-—El 
Ingeniero Jefe accidenta!», Vicente San- 
ta-María.

1.05S—O.
 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Ampliación de industria

Peticionario: S . A. Hidroeléctrica,
del Sur.

Domicilio: Callé López Atienza, nú
mero 13, Motril.

Objeto de la ampliación: Tendido de 
una línea' eléctrica trifásica a 33.000 
voltios, desde la central Santa Isabel 
(Motril) '>de esta misma Empresa, a en
lazar con la de Vélez Benaudalla, igual
mente de su propiedad, y prolongándola 
liasta la desembocadura del río Veleta, 
en el Mulhacén, término de Capüeira, 
en donde la Empresa 'peticionaria se 
propone construir una* nueva central.

Longitud total de la  línea: v 32 kiló- 
, metros. *

Todos' los materiales a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta ¡petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados I09 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, én las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da de Cervantes, número 2.

Granada, 2 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

5.328-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE

Nueva industria

Peticionario: M. O. R. A., S. L.
Domicilio: C. Hervedelo, 1. Órense.
Objeto : Instalar en La Groba urfe fá

brica de ladrillos oon horpo continuo y se
cadero.

Producción anual ¡ Seis mil millares de 
ladrillos.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta. petición para que 
los industoiales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria, calle del Capitán, 
Eloy, número 35.

Orénse. 24 de septiembre '¿*3x947.— Él 
Ingeniero Jefe.

i.oSó-O, -

DELEGAGION DE INDUSTRIA DE
SANTA CRUZ DE T E N E R I F E

Legalización de industria
Peticionario: Don Alfonso ¡León Ben

como (Hermigua, isla Gomera).
Objeto: Legalización del cinemató

grafo instalado en San Sebastián de La 
Gomera (Cinelandia).

Producción: Cuatro' sesiones sema
nales. ,

Capacidad: 250 localidades.
Esta industria empleará maquinaria 

yv primeras material de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los .industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos; que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez- días, en ias 
oficinas de esta Delegación de Industrie 
(Méndez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 15 de julio 
de i947-::—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín. .

1.083-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SANTA CRUZ DE T ENERIFE 

Legalización de industria

Peticionario: Don Alfonso León Ben
como (Hermigua, Gomera).

Objeto: Legalización del cinemató
grafo instalado en Hermigua (Capítol).

Producción: Cuatro sesiones sema, 
nales.

Capacidad: 250 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prima® nacionales.
Se hace pública esta peticjóñ para 

que los industriales que se consideran 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrado®, 
dentro del plazo de diez días en 'as 
oficinásNde esta Óeiegadón de Industria 
(Méndez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife/ 15 oe julio 
de 1447.—El Ingeniero Jtfe , Juan Ca- 
mfn.

1.082JO.
- A

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SANTA CRUZ DE TEN ER IFE

Producción y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario : Don Benito Castilla Gon
zález (San Juan de la Rambla).

Objeto: Suministro públiéo de ener
gía eléctrica para alumbrado a la villa 
de Sañ Juan de la Rambla, con indus
tria molinerá para .gofio, anexa a la 
central. > C

Características: Motor aceite pesiado 
15 H. P . ; dínamo 9,5 Kw., 230 V.

Esta industria empleará ñiaquinaria 
y primeras materias nacionales.

. Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo7 de ’diez días, en las 
oficinal de esta Delegación de Indus
tria (Méndez Núñez. 42, bajo).

Santa Cruz de 'Tenerife, 30 de' julio 
de 1947.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín.

I.OSSrO.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SANTA CRUZ DE TEN ERIFE

  Nueva industria
>ct icionario: J. Duque Martínez Li

mitada (Santa Cruz de la palma). «
Objeto: Instalar en la isla de L^, 

Palma una industria de recauchutado 
de cubiertas y cámaras.

Producción: Reparación de m¡| cu
biertas y tnil cámara® a! año.

Esta industria empleará maquinaria y] 
materias primas de procedencia na*
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en la» 
oficina® de esta Delegación ,d4 Indus
tria (Méndez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 17 de julio 
de 1947.—E l Ingeniero Jefe, Ju an .gau  
mín.

1.084-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Legalización de ampliación de industria

Peticionario: Don L u i e  Gurbindo 
Grima. ,

Domicilio; Calle Canalejas,Nnúm. 46.: 
Las Palmas (Gran Canaria).

ÓTsgeto de la petición: (Legalizar las 
ampliaciones realizadas en la industria 
de fabricación de caramelos y bombo
nes que posee establecida en esta ca
pital, así como la fabricación de cho
colates.

Capacidad de producción total anual: 
52.000 kilogramos de chocolate familiar 
y especial, 15.000 kilogramos de bom
bones y 60.000 kilogramos de caramelos, 
melos.

Esta industria utilizar^, primeras ma
terias de procedencia nacional.

Se hace, pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
escrito duplicado y dentro del plazo 
de diez días, las oposiciones que esti
men convenientes en las oficinas de 
esta Delegación, de Industria, paseo 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de 
septiembre de 1947.—E l Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

1.062—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANA R IA

Nueva industria
Peticionario: Don Domingo Rodríguez 

Arvelo, en nopibre de «ÍLadrihiero, Lid».
Domicilio: Calle Vefhticinco de Julio, 

número 27- Santa Cruz de Tenerife.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva Tndustria para la fabricación de 
material cerámico para la construcción 
y pisos cerámicos forjados en .el pueblo 
d oT eror (Gran Canaria).

Capacidad de producción mensual: 
1 .000.000*. de piezas.

Esta industria utilizará maquinaria 
y primeras materias de procedencia na
cional. *

Se hace pública esta petición para 
que I09 industriales que se consideren 
afectados por La misma presenten, por
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escrito duplicado y dentro del ¡plazo 
de diez d ias» âs oposiciones cjue esti
men convenientes en las oficinas* de 
esta Delegación de Industria, paseo 
Chil, número 15.

L as Palmas de Gran Canaria, 5 de 
septiembre de> 1 9 4 7 -—E l Ingeniero Jefe , 
Manuel González. 1.063—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL 
NORTE DE ESPAfíÁ

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se re
t iñ a  en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Ayunta-

Jniento de Portugalete.
Clase de aprovechamiento: Abasteei- 

¡miento.
Cantidad de agua que se pide: Tres 

¡itros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Manantial Tres Torres y  sus' arroyos 
anexos.

Términos municipales en que radica
rán la9 obras: Galdgmes y Portugalete 
¡(Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por. el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas dél día en que se cúmplan 
treinta naturales y consecutivos desdé la 
fecha siguiente, inclusive,' a la de pu
blicación del presente a-nuncio en el BO_ 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a  la® obras que 
trata de ejecutar. También -se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo v b^r2 s, otros proyectos^ que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con £1. 
Transcurrid9 el plaz0 fijad o 1 no ®e ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

iLa apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Rea) Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primen día laborable siguien
te al de terminación d©l plazo <k trein
ta  días antes fijado, ipudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos. . ' .

Oviedo, 3 de octubre de 1947. — El 
Ingeniero Director (ilegible).

3.635-O. o

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL , 
NORTE DE ESPAÑA *

Concesión de aguas públicas
. Habiéndose formulado en' esta Divi
sión Hidráulica la petición qué se reseña 
ftí la siguiente •

N o t a
Nombre del peticionario: Sintética, 

Sociedad Anónima. v
Clase de aprovechamiento: Uso# in

dustriales.

Cantidad de agua que se pide: Cua
tro litros y medio por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río NViVión.

Término municipal en que radicarán 
las obra®: San Miguel de Basauri (Viz
caya).

De conformidad ' con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivo® desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio -en el E O . 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les d© oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las' obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o seáp incompati
ble® con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá njngunp más en compe
tencia con'los presentados.

La apertura d e ' proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien-do asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello e l ac t a  que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.. * .

Oviedo, 3 de octubre de 1947. — El 
Ingeniero Director (ilegible).
• 3.636.0 . i

SERVICIOS HIDRÁULICOS DEL 
SUR DE ESPARA

Cbncestón de aguas públicas
Habiéndose formulado en este Servi

cio la petición que se reseña en la si
guiente

N o t a
Nombre dél peticionario: D on Luis 

González Merino. *
Nombre d.el representante; Don Fran- 

. cisco Fazzio Pérez del Camino, Córdo
ba, núm. 1.

Clase de aprovechamiento: Toma de 
agua para riegos.

Cantidad de agua que se pide: Seten
ta (70) litros por segundo.

Corriente de donde ha de tom arse: 
Arroyo de ’ Botafuegos (afluentes del Pal- 
tnones).

Término municipal dónde radican las 
obras: Algeciras y Los Barrios (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto L ey nú
mero 33, de 7 de eneró de 1927, modi- 

. ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordantes,’ 
se abre un plazo, que terminará a  las 
trece horas del día que se cumpla trein
ta naturajes y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O ,

Durante este plazo, y en horas hábi'e* 
de oficina, deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de estos Servicios Hi* 
dráulieos, sita en Málaga, plaza de José 
Antonio, núin. 9 , 'el proyecto correspon
diente a las obras que se trata de e je
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y- he. 
ras otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia 9  
sean incompatibles con él.

Transcurrido el plazo fijado no so 
admitirá ninguno más en competencia 
cort los presentados.

La apertura de los proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente a la terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de eilo el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por lo* 
mismos.

Málaga, 6 .de octubre de 1947. — E l  
Ingeniero Director, Julián Dorao.

3.644.—o . •

AYUNTAMIENTO DE SAN* VICEN
TE DE RABADE (LUGO)

Transcurridos los ocho días a que sa 
refiere el anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial de la provincia de Lu
go» número 212,  del día 19 de los co
rrientes, y al que hace mención el ar
tículo 26 del Reglamento de -2 de ju 
lio de 1924, sobre contratación de obras 
y servicios municipales, sin que se ha- 

. yan formulado roe i a.i naciones, se anun
cia subasta pública «al alza» para ena
jenar seis solares propiedad municipal, 
situados en esta villa, punto conocido 
por «Cantalarrana», con frente a la ca-. 
rretera de Madrid a L a  Coruña, y mi
den cada uno diez m etros.de frente por 
veintioóho metros *de fondo e  identL ■ 
ficados con los números 1, 2/ 3, 4, 5 
y 6, en dirección Este-Oeste.

L u g ar, día y hora.— En la Consisto
rial de la villa de Rábade, el dís^ si
guiente laborable a  aquel en que se \ 
cumplan veinte días hábiles, contados 
a partir de la inserción de este anun* 
ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , a las once horas.

Presentación de pliegos.—Hasta (as 
diecinueve horas del día anterior al de 
la subasta se recibirán bajo sobre ce
rrado y lacrado en la Secretaría del 
Ayuntamiento, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en di
cho periódico oficial.

Funcionario que presidirá acto.—El 
señor Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento o Teniente de Alcalde en quien 
delegue.

Tipo de subasta.—Solar número uno, 
pesetas 31.000 ; solar húm ero'dos, pe

s e t a s  30.000; solar número tres, pese
tas 30.000; solar número 1 cuatro, pe
setas 30.000; solar número cinco, pese
tas 30.000; solar número seis, pese
tas 31.000.

Depósito provisional.—El cinco por 
ciento de cada una de las cantidades 
que importan lois solares a los que haya 

, de optar .cada licitador.
Fianza definitiva.—No se señala, por

que el pago ha de efeétuarse al con
tado. <

Duración del contrato.—Se'enajenan  
a perpetuidad y se otorgará la corre*-, 
pendiente escritura ante
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Letrados designados para el bastan- 

teo de poderes.—Cualquiera de los en ejer
cicio en la ciudad de Lugo.

'Oficina donde pueden consultarse tos 
documentos que integran el expediente 
de subasta. — En la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante lats horas de ofi
cina.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D. que vive en .... en nombre 
propio (o en el de ..., cuya representa- ' 
ción acredita por medio de la primera 
copia de j a  escri tura de poder que bas
tardeada en forma acompaña), declara: 
Que ha. exámihado ei expediente re* 
lativo a la enajenación de seis solares,

. .propiedad municipal, sitos en «Canta- 
larrana», de la villa de Rábade, seña
lados con los números i, 2, 3, 4, 5 y 6 ,' 
así como los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas, y se comprome
te solemnemente a adquirir ... (aquí ee 
consignará el solar o Solares que inte
rese a cada licitador) ... por la canti
dad de ... (se, consignará . la cantidad 
en letra) ... poseías.

Asimismo se. compromete a dar cum- 
. plimiento a cuanto, eh el expediente se 

ordena y especifica. /
• (Fecfya y firma del proponen te.)

Nota.— La precedente proposición se 
• extenderá'én papel de 4,50 pesetas, c ía - ' 
se sexta.

Rábade, 29 de septiembre de 1947.—El 
Alcalde, José  Arcadio Vázquez.

■ i-573-O.

EXCE LEN TI SI MO  AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA

Don Antonio Gallego y  Burín, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de" esta ciudad.
Hago sab er: Que el Pleno de esta 

O m isión  Gestora, en sesión celebrada el 
día seis del pasado mes de septiembre, 
acordó anunciar subasta para contratar 
las obras de pavimentación de la calle 
Doctor Olóriz, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado y%cuyo extracto es 
el siguiente:

Primero.—El presupuesto de dichas 
obras, tipo de licitación, asciende a  la 
cantidad de seiscientas cincuenta mil dos
cientas cincuenta y seis pesetas con trein
ta y cuatro céntimos. ^

.Segundo.—L a  subasta se verificará en 
la .C a s a  Consistorial, a las trece horas 
del mismo día hábil en que termine el 
plazo señalado para la presentación de 
proposiciones, bajo mi presidecia o la del 
Teniente de Alcalde en quien delegue, y 
de otro designado porcia Comisión Mu
nicipal Permanente, en cuyo acto se 
hará la adjudicación provisional a  la 
m ás ventajosa de las admitidas.

Tercero.—-Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría Municipal, Nego
ciado de Fomento, dentro de los veinte 
,días hábiles siguientes al en que el anun
cio de subasta aparezca inserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
bajo sobra cerrado, a satisfacción del 
presentador, terminando la admisión de 
los mismos a las docé horas del último 
de los señalados. Por separado se hará 
del resguardo que'acredite constitución 
del depósito, provisional.

Tanto e1 depósito como la fianza se 
constituirán en la C aja  Municipál o de 
Depósitos del Estado, en metálico o va

lores al tipo de cotización, siendo admi
sible con este carácter las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

Cuarto.—El depósito provisional que 
'habrán de constituir los licitadores será 
el dos por ciento del tipo de.licitación, y 
la fianza definitiva, el cuatro por ciento 
del remate. j

Quinto.,—El adjudicatario, dentro de 
los diez ‘días de serle notificada ¿a ad
judicación definitiva, presentará el res
guardo justificativo*de la constitución de 
la fianza/

Sexto.—El plazo de la terminación de 
las obras será de cuatro meses, a contar 
de la fecha en que dieron comienzo.

Séptimo.— Los gastos de inserción de 
' edictós, ¡anuncios,' y, en ' general todos 

los qué se ocasionen serán a  cargo del 
adjudicatario.  ̂ '

Octavo.—Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes pueden ser examina
dos 'en ,el referido Negociado, todos los 
días laborables, de onc£ á  trece, hasta el 
de terminación del .plazo de presentación 
de proposiciones.

Noveno.. Cuanto no quede precisado 
en el articulado de los pliegos de condi-; 
ciones de esta subasta -se regulará pot 
los preceptos- de • la Ley Municipal, , sus 
reglamentes de ampliación y disposicio
nes complementarias.

Granada, 3. de octúbré de 1947.—El 
Juez, /Antonio Gallego.

M o d e lo  de, p ro p o sició n  

‘ Don ..........  con domicilio en ’ ... . . . .  en
• nombre propio o en representación de,.4...., 

se compromete a  ejecutar1 las' obras de 
pavimentación de la calle Doctor Olóriz, 
con sujeción rigurosa a los-pliegos de 
condiciones" de- esta subasta y a la legis
lación vigente, en la cantidad de  ....... ..
(en letra) ....... pesetas ...... céntimos.

Fecha y firma del proponente, reinte-' 
grada con póliza de 4,5b pesetas del Es- 

- tado’yvtimbre municipal de 50. céntimos.
1.562— O.

?  ■ - ■

AYUNTAMIENTO DE V E L E Z -
RUBIO
 Edicto

. Habiendo acordado éste Ayuntamien
to, conforme a lp dispuesto, en el ^ar
tículo 123 d-e la vigente Ley Municipal 
y disposiciones concordantes, en sesión 
extraordinaria del día 30 de septiembre 
próximo pasado, la construcción y ex
plotación del mercado de- ganados de ' 
esta villa, por el sistema de concesión, 
se abre el oportuno concurso para di
cha construcción y explotación, que se 
ajustará y regulará por i as normas eco. 
nómico-jurídico-administrativas de estas 
bases y por , el Reglamento Municipal 
de . 2 de ¡ uh ° de 1924', en lo no deter
minado expresamente eh ellas.

Las .proposiciones, con los requisitos 
que a continuación , ®e determinan, s e ' 
admitirán en la Secretaría .del Áy unta
miento durante el ipl#:o da veinte días 

x naturales, a partir4 de la publicación de 
este edicto en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O ,- durante las horas de 
diez a catorce.

La  ' abertura,.de pliegos se realizará 
ante la Mesa constituida al efecto en 
lá forma que determina el̂  antedicho 
Reglamento y con asistencia" del señof 
Notario,, ¿1 las doce ht>ras dél día há

bil siguiente al vencimiento del plazo 
de presentación de proposiciones.

Dentro de los ocho días siguientes, 
el Ayuntamiento resolverá el concurso, 
otorgando la concesión al proponente, 
que presente el proyecta más completo y 
ajustado a estas bases y ofrezc^ mejos, 
res condiciones económicas y mayor gar
ran tía.*

A cada proposición se acompañarán 
los docufliento9 siguientes:

i.°  Propuesta económico-facultativa^
2.0 Proyecto suscrito por un faculta* 

tivo.
3-.° Propuesta de ’ estipulaciones def 

contrato de concesión.
4.0 Tarifas de explotación.
5.0  ̂ Poder bastante, si se actúa <efli 

nombre de tercero.
E l expediente de concesión y demás 

antecedentes estarán de manifiesto en 
Ja Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día anterior al del vencimiento 
del plazo de presentación.

• Los concursantes' se comprometerán 
a la construcción, a sus expensas, del 
mercado, así como a su sostenimientoy, 
entretenimiento, etc., durante el plazo 
de concesión.

La  construcción1 se hará en los terre
nos elegido» por ia .Sociedad y el Ayun
tamiento, interpretando fielmente el pro„ 
yec¿o que se presente y' acepte.

La  capacidad del Mercado habrá de 
ser suficiente para acoger la actual con
currencia y la previsible en un período 
de diez años, a juicio de esta Corpora
ción Municipal.

L a s  obras darán comienzo antes dtí 
transcurrir treinta días naturales de la 
fecha de la formalización de ia escri
tura-contrato de la concesión.

Todos los gastos que se deriven de 
este anuncio, dé la escritura de conce
sión y4̂ expediente de subasta serán de 
cuenta del concesionario.
•v Vélez-Rubio, 3 de octubre de 1947.-— 
E l Acalde (ilegible), —. E l  Secretario 
(ilegible).

T. 574-O.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

Por haber sido nombrado Académico 
j o  Honor el excelentísimo señor doh Ja 
cinto* Benavente, y por fallecimiento del 
excelentísimo señor don Eduardo M ar- 
quina, han quedado vacantes dos plazas 
de húmero de la Real Academia Espa
ñola. i

Las personas que aspiren a obtener 
dichos-'cargos pueden pedirlo en solici
tud dirigida a esta Corporación, o ser 
propuestas por tres Académicos de nú
mero, .determinando en la instancia o 
propuesta la v&cante a que aspiran.

La elección ha de f recaer precisamente 
•en sujetos.qué reúnan las circunstancias 
de ser españoles y de buena fama y cos
tumbres, de estar domiciliados en Má- : 
drid y de haber, dado señaladas muestras 
de poseer profundos coapcimientos en 
las materias propias de este Instituto,

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo, casa 
de la Academia, calíe de Felipe IV , 4,. 
hasta e lv día 9 del próximo mes de no
viembre. '

Madrid, 9 de octubre de 1947.—El Sfei 
cretario* Julio Casares.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  A R A G O N

Zaragoza

Én virtud de las facultades .concedi
das a la Banca por el artículo ¡primero 
de la Ley de 17 de octubre de 1941 
y de acuerdo con el articulo 54 de los 
¡Estatutos sociales, el Consejo de Ad
m inistración, en su sesión del 29 de

septiem bre, ú ltimo, ha acordado soli
citar ti desembolso del cuarto dividendo 
pasivo del 20 por 100 (100 pesetas por 
acción) en las accione* n ujri erad as del 
40.001 al 80.000. ‘ . "

Dicho dividendo podrá hacerse efecti
vo desde el día 20 de noviembre hasta 
el día 2o de diciembre próximo, ambos 
inclusive, en todas las oficinas de nues
tra institución y en los siguientes esta
blecim ientos bancarios: Banco de Bil
bao, en B ilbao; La Vasconia y  Crédi
to Navarro, en Pamplona,- Banco ÍJui- 
puzcoano, en San S eb astián ; Banco de 
Vitoria, en V ito r ia ; Banco de Santan

der, en Santander, y  Banco Pastor, en 
(La Coruña, m ediante Ja presentación de 
los extractos de inscripción, para fijar 
el cajetín, haciendo constar que se ha  
realizado el pago.

E l capital desembolsado de este cuar
to dividendo pasivo participará de los 
dividendos que se* acuerden desde el 
ejercicio de 1948, y  las dem oras o faltas 
de pago  hasta el último día del plazo 
fijado quedarán sujetas a las disposi
ciones del artículo 55 de los E statutos.

Zaragoza, 15 de octubre de 1947.— E l 
Consejero Secretario, Fernando Lozano. 

S+M-P

O M N I U M  I B E R I C O ,  S .  A

B a la n c e - in v e n ta r io  p r a c tic a d o  e n  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 6  •

A C T I V O

Concesiones Alcira-Gandía y contadores.......u¡
Primer establecimiento .......................... ..............
Almacenes ....... ................... ................... ...............«
Deudores y cuentas a regularizar ..............
Depreciación material contadores „ ...* .......
Instituto NadoaaJ de la Vivienda .....'........ ..
Caja at Banco® ...................................................
Pérdidas y Ganancias, año 1946 ................../•••

Suma .............
Cuentas de orden diversas .. . . ............................ .

T  OT A L  v.víMit.K.n.M]

p esetas

363.654,70
4-76o-357.«9
7.956.941,00
1.165.564,08
1.351.128,11

.148.419,22
308.010,92

. . 90.3^.59  
33.392,92

. 16.177.858,73 
34.288,27

16.212.147,00

P A S I V O

Capital social • • • . . . . . . . . . . > • ■ . . .r.̂ ,
Fqndo.de reserva ............................... ...................
Amortizaciones ...................... ......... ..................... .
Provisión deudores atrasados ....... ..............
Acreedores varios .................... ...............................

• •
*

#

Suma y*s» 
Cuentas de orden diversas .............

T o t a l
r

pesetas

5p.7oo.oo0,00 
*40. i 43»5<> 

i . 816.757,8ij 
24.649,92 

3.496.307,44

16.177.858,73
34.288,27

¿6.2112.147,00

Aprobado por la* Junta g<A r al de íefiores accionistas celebraba el día 26 de junio de 1947.— Un Administrador, Enri
que Benet y  Benet. ”  •

3.810-P. ,

S O C I E D A D  D E  A G U A S  P O T A B L E S  Y  M E J O R A S  D E  V A L E N C I A

B a la n c e - in v e n ta r io  p r a c tic a d o  en  31 d e d ic ie m b r e  d e  1946

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Primer es tabloci miento .............. .........................

Deudores y cuentas a regularizar -..................

Dividendos ....................................................... .......
Caja y Bancós ................................... ..................
Inversión de la reserva. Legal .......................... ..
Aplicación de la reserva, Ley 30.XII-1943 .„.
Valores en cartera .......... ........................ ' ...........
Gasto® y quebrantos en emisiones ..... .............
Pérdidas en el período 1936/1939-...,.***•• .ó ....... '

Suma

^Cuentas de orden diversas ..........................

Suma el Activo

26.095.148,13
794.6.15,69

2.124.243,63 
5.596.544,90 

600.000,00 
f .  118.157,23 

340.258,27 
172.433,82 

31.196.243,88. 
B.926.397,82 
2.462.001,09

73.426.044,46

1.394.562,92*

74.8(20.607,38

Capital social ............. ................... v.~.......
t Fondo de reserva ...................................

Reserva obligatoria s/ Ley 19-9-42 y 6-2-43 ...
Reserva, Ley de 39-12-1943 ................................
Amortizaciones ......................................., Ct.<y...... .
Obligaciones en circulación .................. ........ ......
Acrecieres varios ...................... ♦ ...... a**

* Pérdidas y Ganancia* 1946:

Remanente anterior * 5-992*75 
Beneficio del Ejercicio ............2.065*636,36

3 urna y-.-?*.......*57.
Cuentas de orden diversas .............

Suma el Pasivo .......

2¿.c ..000,00 
940.906,37 
340.258,27 
>72-433*8* 

12.786.121,56 
28.772.500,00 

3 3̂32. *95,33

2.081.629,1^

73.426.044,46
í -394-5̂ .9*

74.820.607,38

Aprobado por la Junta gener al de señores accionistas celebrada «1 día *6 de junio de 1547.— g l  Director, 'Enrique .Be
net y* Benet* -

3-820-? . / ' ' *
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ASFALTO S Y  CONSTRUCCIONES ELSAN, S. A . 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1946

A C T I V O

C aja y Bancos ..........
Almacén, útiles y herramientas ..._
Obra ejecutada pendiente de certificar 
Certificaciones a cobrar ............... .

Pesetas P A S I V O

Capital <■ ...»••* •’.*>> e •'.( e i s £ ée «'«•<* r «'0 6 e_ee ee °* • •• oitt> • «> <4*»«
Caja y Bantcs ( •>>>.•¿0,0(««»««°' í «>t«3•»««•«•*•• 4

Pesetas

'130.630,45

?-3° 3-458.00
1.512.646,75
i-o 3ó-373.°9
¿.474.079,70»-

7° 7-7 17.63 
• 544-284,69 

'J.2 16.693, IO 
247.282,13

5.100.000,00
4.390.403,60

34 5-^71 >69 
748.454,10 
238.531,23

1/6.75
208.154,01
¿20.574,18

Efectos a pagar ....................................................
Deudores varios .......................... .....«a:.
Envases y materiales acopiado^
Fianzas depositadas ............ .............. ..............

Impuestos a pagar .......... ..................................
Gastos de viaje a  justificar ... ............................. .
Amortizaciones .......................  e, * « v * ....... ?

(Maquinaria ................................... ................ . Resultado Ejercicio 1946
guantas de resultados; .............. .................."

8.172.165,62 g.172,165,62.

Madrid, 15 de abril de 1947.—  E ste balance ha sido aprobado por la. Junta g eneraj de acciooúsfca« goa f§ch$ 9 de mayo d3 
1946.— El Jefe de Contabilidad, A. D„ Garoía.-rVf° H Director Gerente, E lid ió  Sánchez

&3P-P*

COMPAÑIA H IS P A N O A M E R IC A N A  
D E E L E C T R IC ID A D , S. A.

-El día 3 de noviembre de 1947, a las 
diez de la mañana, en el domicilio so
cial de la Compañía "en Madrid, Serra
no, 6, se procederá ante el Notario do<n 
Luis Hernández González al sorteo pa
ra la amortización de

5.200 bonos de^Caja 4 %  emisión 1940. 
5.473 bonos de Caja 4 %  emisión 1941. 
8.666 bonos de caja 4 %  emisión 1942.
6.117 bonos de Caja 4 %  emisión 1943.
6.500 bonos de Caja 4 %  emisión 1944.
6.933 bonos de Caja 4 % emisión 1945.
7.428 bonos de Caja 4 %  emisión 1946,

con arreglo a lo prevenido en las co
rrespondientes escrituras de creación de 
tales títulos de esta Compañía, lo que 
se hace público por si alguno de los se
ñores tenedores de los mismos desea 
asistir al expresado sorteo.—(EJ Conse
jo de Administración..

5-4^-P-

C O N S TR U C C IO N E S  Y URBANIZA
CIO N ES SEGUR, S. A.

C. U. S. E. S. A. 

Rambla del Caudillo, lo, 1.°— Villanueva 
y Geltrú

El día 20 del corriente mes quedará 
abierta en el domicilio social, y por un 
plazo de quince días, la suscripción pú
blica de mil acciones al portador, de va
lor nominal mil pesetas cada un£¿* al ti
po de la par, más cincuenta pesetas por 
cada Títu(p en concepto de gastos de 

* emisión. '
Fueron puestas en circulación ipór 

acuerdo del Consejo de Administración 
de> esta Sociedad del día cuatro de lo9 
corrientes, siendo las condiciones de la 
suscripción las determinadas por la Or
den del Ministerio de Hacienda de 28 
de febrero último.

Villanueva y G'eltrú, 6 de octubre de 
(1947.— C. u .  S. E. S. "A.— El Gerente.

5 -433—

DRAGADOS Y  CO N STR U C C IO N ES, 
SO CIED AD ANONIM A

El día 31 de octubre de £947, a las 
cinco de la tarde y en su domicilio social, 
Avda. del G¿eperalísimo núm. 18, Ma
drid, celebrará esta Compañía Junta ge
neral extraordinaria para someter a la 
aprobación de los señores accionistas pro. 
puesta de ampliación del capital social.

Podrán asistir a ella los portadores d« 
cien acciones, cuando menos, sin perjui- 

í ció de la facultad concedida a los accio
nistas poseedores de menor número de 
títulos para agruparse hasta alcanzar di
cha cifra otorgando su representación a 
cualquiera de ellos. Los señores accionis
tas que desen concurrir a  este acto acre
ditarán su derecho, de acuerdo con el 
artículo noveno de los Estatutos, antes 
del día 28 de octubre en curso, Oposi
tando los títulos o resguardos del depó
sito de los mismos en la Caja de ^sta 
Sociedad, de las diez a las dece horas, 
donde les será facilitada la tarjeta de 
asistencia a dicha Junta,
• Esta tendrá Jugar en segunda convo
catoria a las cinco *y media de la tarde 
del mismo día, si no se hubiera reunido 
en la primera la mayoría de los dos ter-o 
cios del capital*.

Madrid, 13 de octubre de 1947.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

5-446—ps

L IN O L E U M  N ACIO NAL, Sk A.

Madrid

Pago de cupones de obligaciones

Se avisa a los señores obligacionistas 
que a partir del día i.° de noviembre 

% próximo se procederá al pago de los cu
pones números 36 y 37 de las obligacio
nes en circulación, a razón de 12,50 pe
setas por cupón, con deducción de 3,20 
pesetas por impuestos a cargo del tene
dor. Los cupones se presentarán unido# 
y detallados en factura por duplicado.

El pago se verificará tpdps los días la
borables d  ̂ diez a doce ce U mafiana,

en las oficinas de la Empresa, Paseo dej 
Molino, núm. 1 (Delicias).

Madrid, 14 de octubre de x947;— E* 
Presidente del Consejo de Administra* 
ciÓn, Eduardo Qrtiz de la Torre^

5-434— P-

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TA N CIA  E INSTRUCCION  

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Carlos Obiols Tabcrner, 
Juez de Primera Instancia del número 
seis de los de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
Saturnino Pérez Alonso contra don Ig
nacio de Urquijo y Losada, sobre pa^o 
de pesetas, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta y  poi; primer^ 
vez la siguiente 

Finca.-JEn Valencia. Edificio situado 
en la calle del Salvador, con frontera 
de treinta metros a dicha calle en la 
manzana ciento cuarenta. Se compono 
de planta baja, d£ sótanos y ocho plan
tas alta9 con dos portales o patios, se
ñalados con los números cinco y sieto 
de la misma calle, de lo^ que- arrancan 
dos escaleras independientes, una en ca~’ 
da patio, que dan acceso a los ocho 
pisos altos, con habitaciones encaradas, 
excepto el piso sexto, que ocupa toda 
el área de la edificación. L a  casa tit.no 
ascensores, baños, termos, calefacción 
y los «servicios corrientes y, además, cal
dera de agua caliente para el servicio 
de toda la finca. L in da: por la derecha, 
entrando, con casa de doña Filomena. 
F ab ra; izquierda, la calle Grilles, a 
la que hace chaflán, y espalda, casa<s de 
don Joaquín Salvador Sánchez. Ocup-a 
una superficie d$ cuatrocientos och&at*
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metros cuadrados ocho decímetros cua
drados.

La referida ‘ finca fué adquirida por 
el demandado por compra a don José 
'Ramón Mira, en escritura otorgada an- 

 te el Notario don Juan Casteiló en die
cisiete de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, y mediante otra 
escritura fué dividida la finca descrita 
en las veintidós siguientes:

1 .a Sótano a la izquierda, entrando, 
del patio o zaguán común de la casa 
número cinco, de superficie sesenta me- 
íros veintinueve decímetros cuadrados.

2.a Entresuelo de la casa número 
cinco, de superficie ciento cinco metros 
ochenta y dos decímetros cuadrado®.

3.a Vivienda interior, junto al sóta
no de l a . casa, número cinco, de super
ficie cuarenta y ocho metros cuatro de
címetros cuadrados,

4.a Segundo izquierda de la casa nú
mero cinco, de superficie ciento {veinte 
metros sesenta y dos decímetros cua .̂ 
drados. < ¿

5.a Segundo derecha de la casa nu
mero' cinco, de ' superficie ciento' once 
metros cincuenta y cinco decímetro®
cuadrados.

6.a Tercero derecha de la ^asa núme. 
¡re cinco, de superficie ciento once me. 
itros cincuenta y cinco ^decímetros cua
drados.

7.a Tercero izquierda de la casa nú
mero cinco, de superficie ciento \áBnte 
¡metros sesenta y dos decímetros cuadra
dos.

8.a ¿uarto izquierda de la casa nú- 
jnero cinco, de superficie ciento veinte 
¡metros sesenta y dos decímetros cua
drados.

9.a Cuarto derecha, de la cása nú- 
piero cinco, de superficie cipnto once 
fnetros cincuenta y cinco decímetros
¿cuadrados.

10. Sótano a la derecha, entrando, de 
Ja casa número siete, de superficie se
senta y cuatro metros sesenta y nueve 
¿decímetros cuadrados;

1 1 .  Vivienda interior junto al sótano 
jde la casa número -s-iete, de superficie 
cuarenta y. ocho/m etros cuatro decíme
tros cuadrados.

12. Entresuelo de la casa número 
•siete, de superficie noventa metros trein
ta y siete decímetros cuadrados. .

13. Principal de la casa número siew 
te /d e  superficie ciento diez metros vein
tiocho decímetros cuadrados. _

14. * Primero de la casa número siete, 
.de superficie ciento diez metros veinti
ocho decímetros cuadrados.

15. Segundo derecha, entrando, de 
tía casa número siete, de superficie no
venta y seis metros setenta y dos de
címetros cuadrados. J

16. Segundo izquierda, entrdndo, de 
ía  casa número siete, de superficie cien
to tres metros veinticuatro decímetros 
puadrados.

17. Tercero derecha, entrando, de la 
casa número siete de superficie noven-

 ta y seis metros veinticuatro decímetros 
cuadrados. 

18.. Tercero izquierda, entrando,  ̂ de 
la casa número siete, de superficie cien¿ 
¡to tres metros veinticuatro decímetros 
cuadrados. 

19. Cuarto derecha, entrando, de 1$ 
casa número 'siete, de -superficie noven
ta  y seis metros setenta y  dos decíme- 

ros cuadrados.

20. Cuarto izquierda, entrando, de la 
casa número siete, de superficie cien
to tres . nietros yeintiv^i^tro decímetros 
cuadrados.

21. Atico .so^re la| casas números 
cinco y siete, d'ó superficie cuatrocien
tos treinta y1 dos melros cuadrados; y

22. ’Superático sobré las casas núme. 
ros cinco y .siete, de superficie trescien
tos cuarenta y cinco metro® cuadrados.

Todos ips pisos tienen baño, térmo, 
calefacción y los serv l̂Ci0s corrientes y, 
además, servicio de aguá caliente de 
calderas para toda la finca, que, tiene 
dos ascensores.

Para que tenga lugar el' remate, que 
se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha señq- 
ladq el día trece de noviembre próximo, 
a lás once de su mañana, haciéndose 
constar:

Que dichas fincas salen a subasta por 
primera vez en la suma de dos millo
nes de pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra la s  do-s terceras 
partes del expresado tipo., debiendo con., 
signarse por los ücitadores que quie
ran tomar parte eñ la subasta, previa
mente, una cantidad igual, por Ib me
nos, al diez por ciento de aquel tipo, 
sin cuyo ¡requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad <jc di
chos bienes se encuentran de manifies
to en está Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los Ücitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin que 
tengan d ' e r e c h o  a exigir ¡ningunos 
o tro s; y

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete;— 
El ’ J u e z (ilegible). —. E l Secretario, 
P. A., Pejlro Garcés.

5 .38 S -A . j ,

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar, desde él dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña-; 
la, se lés cita, llama y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca ‘ captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con areglo a los 
artículos correspondientes de la Ley, de 
Enjuiciamiento Civil. 

Juzgados Militares 

3 . 6 3 2
C A R C 1A SA EN Z, Basilio ; hijo de 

Gabriel y Manuela, natural efe M alan. 
quilla (Zaragoza), avecindado en Berde. 
.jo (Zaragoza), de veintiún años, de edad, 
soltero, jornalero, su estatura 1,555, me
tros ; como señas1 particulares tiene una 
cicatriz en la frente, encima dé la nariz; 
encartado en la causa por <|elito de de
serción ; comparecerá en el término de . 
veinte días ante don Timoteo García Fe¡. 
rrero, Teniente Juez Instructor .del Juz
gado ' Militar de la E&cuela Militar dé 
Síontaña, eh ja c a  (Huesca), bajo aper
cibimiento de ser depWádo rebelde.

. m  ' '

E D I C T O S
J uzgados Civiles 

3 .6 3 3
Don Daniel Ferrer, Martín, Juez de Ins

trucción de esta villa de \Torrijos y su 
partido.
En, virtud del presente, el Je fe  9 en

cargado del Depósito de esta villa pon
drá inmediatamente en libertad, si no 
estuviere preso por otra causa o motivo, 
a Emilio Sánchez Martín, pues así lo 
tengo acordado en el sumario que ins
truyo con *el número 53 de 1945.

Se hace presente que dicho Emilio 
Sánchez Martín continuará detenido en 
e] D epósito1 Municipal de esta villa y> 
queda a disposición del señor Ju^z de 
Instrucción^ de Illescas y del señor Juez 
Especial de vagos y  maleantes de Se
villa.

Dado en Torrijos a 31 de julio de > 
1947.— El Juez, Daniel Ferrer.
• 7 -  332 -

 3 .634
Don Deogracias León Molina, Juez mu

nicipal sustituto, a c c i dentalmente en ' 
funciones de Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Alcázar'de San Juan y su 
partido.
Por el presente edicto se.hace público, 

para general conocimiento, que este 'Ju z
gado ha sido comisionado por la juris
dicción militar para la exacción de la s  
responsabilidades civiles derivadas del ac_ 
cidenté ferroviario ocurrido en la estación 
de Chico Casas, en la madrugada ti.el 
día 17 de diciembre del pasado año,1 al 
chocar el tren expreso de Algeciras des
cendente, número 406, con varios vago- 
.nes estacionados en tal punto.

A tal fin, y para'poderse fijar lo,..más 
exactamente posible los perjuciojs ocasio
nados y, en consecuencia, las cantidades 
a exigir a  los responsables, ya directos 
o subsidiarios,. por medio del presente se 
cita y lla m a ' a todas las personas que 
se consideren perjudicadas’ por tal acci
dente para que dentro del término de dos 
meses, a partir, de la inserción del pre
sente, comparezcan ante este Juzgado pa
ra ser oídas, o bien qúe por comparecen
cia lo manifiesten ■ en los Juzgado® de 
sus respectivas residencias, apercibiéndo
les que si transcurrido tal término no 
lo verifican se les tendrá por indemmiza- 
d1*® ya, o bien que renuncian a  . la que 
pñ diera coi responderle.

, Dado en Alcázar de San Juan, a  vein
tiocho de;agosto de'm il novecentos cua
renta y siete.— El Secretario (ilegible). 

7.166. 
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Por el presente ‘edicto, se cha al tes ti .: 
go Vicente Clemente Izquierdo, vecino 
que fué de Catadéu, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca ante la Sec
ción segunda de la Audiencia Provincial 
de Valencia el día 28 de noviembre pró
ximo, a las diez y media, aj acto del 
juicio ora) en la causa seguida contra/ Vi
cente García Piqueras y -otros sobre robo, < 
apercibiéndole que si no comparece sin 
causa justificada le parará; el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Carlet, a veintidós de. agosto de mil 
novecicntc® cuarenta y sietes—El Juez 
accidental (ilegible).—E l Secretario, Da* 

.mián Cantero
7.209.


